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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPAMIA  —SOLERISMAR S.A. -"---=- 

CAUJANTIAS  S/. 3 DO0D.DO0, Du 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

veintiuno de junio mil novecientos noventa y cuatro, 

ante mí, abogado Fiero Gastón Aycart  Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de este Cantón, comparece el “señor 

Edmundo Eronfle  Abbud, casado, ejecutivo, a nombre y en 

representación de la Compaftía Anónima SOLERISMAR S.A., en su 

calidad de Gerente General. El compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana. con domicilio en esta ciudad, hábil 

y Capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé. 

Bien instruído sobre la naturaleza y resultado de la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos 

Sociales, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguientes X  SEMOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Fúblicas a Su Cargos, sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

siguientes cláusulas: FRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura la Compañia 

SOLBRISMAR  —S.Bra representada por su Gerente General Y/ 

kepresentante Legal | señor Edmundo  Kronfle Abbud. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) La compañia otorgante se constituyó en la 

ciudad de Guayaquil, con un capital social de dos millones de 

sucres, el día veintiuno de noviembre de mil novecientos 

ochenta y ochos ante el Abogado Francisco Ycaza- Garcés, 

Notario Titular Vigésimo Cuarto de este Cantón, e inscrita en



  

4 . 

sio Registro Mercantil el veintitrés de diciembre de mil 

novecientos ochenta Y ocho. b) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la citada Compañia, 

celebrada el día dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad, alimentar el 

capital y reformar el Estatuto Social de Compañia en los 

términos constantes en el Acta de la mencionada Junta. 

TERCERA: REFORMA ESTATUTARIA.“ El señor Edmundo  Kronfle 

Abbud, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañia  SOLERISMAR S.A., declaras A) Gue el nuevo 

capital social de la Compañía es de SIETE MILLONES DE SUCRES, 

mediante el incremento de CINCO MILLONES DE SUCRES al capital 

inicial de la Sociedadi B) Que el aumento de Capital, de 

cinco millones de  —sucres, está suscrito totalmente y pagado 

en el veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas de valor de un mil sucres cada unas, pago 

efectuado en  nmumerario por el. accionista Gino kronfle Di 

Pugliaz C) Que se reforma la Cláusula Segunda de la Escritura 

de Constitución en los términos que constan en el Ácta de 

Junta General. Todas estas declaraciones que he formulado las 

fundamento en las decisiones tomadas por la Compaftia en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro.” 

CUARTA. CONCLUSION. YO, Edmundo  Eronfle  Abbud, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañfía  SOLERISMAR —S. A. declaro baja juramento que el 

aumento de capital resuelto en la Junta General de 

Accionistas de  —fecha dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro se encuentra correctamente integrado. El 
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Guayaquil, junio 5 de 18991Y 

     

  

judad 
A 
   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compa 

fla SOLBRISMAR S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de de 
signarlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL y por el periodo - 

de CINCO AÑOS, en reemplazovde la Sra. Betty Ladd de Muñoz4 corres 

pondiéndole en forma individual la representación legal. judiciad y 
extrajudicialyde la Compañia. 

SOLBRISMAR S.Ad se constituyó mediante escritura pública otorgada - 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Aboyado Fran 
cisco Ycaza CGarcésYel veintiuno de noviembre de 19887 inscrita en - 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre de 19899., 

Atentamente, 

lok.) 
Au. David Castro Ala 

SECRETARIO 
      

  

RAZON: Acepto el nombramiento conferido a mi favor. 

Guayaquil, junio 5 de 1991 y 

ZA 
, . 

y 
Edmundo Kronfle Abbud : 

Queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de SOLBRISMAR S.A. a foja 18.167, número 6.550 del = 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 11.542 del Repertorio .- 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y De- 

fensa Nacional.- Guayaquil, veinte y ocho de Junio de mil novecie 

tos noventa y un0.- El Registrador Mercan 

  

    
7 AB. HECTOR 

  

Se tomó nota de este Nombramiento a 

      

   

LCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Centón Guaya vil 
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foja 275 del Registro Mercantil de 1,989, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, veinte y ocho de Junio de mil novecioktos no 

  

      

  

venta y uno.- El Registrador Mercantil. 

  

    
AB. HECTOR MIG 

Registrador Mercantil 

“IVAR ANDRADE 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por eslu irobajo 

SIAUANY A ci cier 
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En la. ciudad qe Guayaquil, «a, los dieciseis, días del, ¡mes de 

junio de mil novecientos, noventa, y, cuatro. en pl local social 

de la Compañias. ubicado: ¡Ra polar falle 9 «de... Octubre 

No. 1711. siendena 195. : 9069) :de;: la, ¿mañana $e y, reunieron 

o dOs accionistas. de. la Compañia ¿POLERISMAR ¿S.Ars saber: 

Gino Kronfle Di, Puglias- propietarip;,de- mil .,novecientas 

. noventa -..y seis. agcignes; Roberto; Krentle, Abbuds:. José Ma 

-Kronfle, Abbuds, Germán. ,Qde;, Kranfle,y Demetrnio.kronfle; , Abbud, 

y propietarios... cada, uno, de, 24 los de una., arcióna ¡95 2Cci0nes 

ta e Mencionadas, tienen... un valgey de mád y sucres; cada; ¿Una, y son 

    

   
   

, cRoninativas. y ordinarias, Enoeste, estado, asumesja presidencia 
i 

de la «junta, el. señor, Demptrio, Krengle.Abbuga Y 21, señor 

- Edmundo . Kronfle,Abbuda Gerente General. de la Sociedad actúa 
y > 

-. de Secretario.- . En. tal virtud, el  Rresidente disgone. que el 
4 

Secretario verifigue la existencia: del -QUOFNUM,Decesaráo para 

¿instalarse en Junta General. Extraordinaria... El. Secretario 

«informa que e. encuentra. presente. todo el capital social 

suscrito. y -pagado. de .la Compañia y los presentes, manifiestan 

.que amparados en ql Artículo Doscientos ochenta de,la.Ley de 

Compañias acuerdan. por, unanimidad celebrar la presente Junta 

General, Extraordinaria, de Accionistas con el objeto de tratar 

los. siguientes asuntos relacionados con la, vida de la 

Compañiaz . .A); Aumento. de capital; E) Reforma Estatutaria 

pertinentes, CJ, Autorización .al.. Representante ¡Legal de la 

«Compañia . para, que, proceda ., al perfeccionamiento,de las 

decisiones ,.de da, Junta General... En este, estado, el 
4 

Presidente pone a consideración de la sala el Primer
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punto de 1085 asuntos a : tratarse, para lo cual concede 

la palabra al accionista Roberto EronTtle Abbud 

quien  -: manifiesta —' que -l1:1a  -''”- Ley - reformaátoria a 

la Ley :(de-: Compañias, obliga 'a todas las: sociedades 

- anonimas a 'elevar 'su capital social a la suma de-cinco 

millones de ""sucres ' como minimo, por lo' tanto' pone a 

consideración de la sala“ la propuesta 'de'que la Compafíia 

¿aumente su capital en : cinco: millones de' '' Sucres' de 

--mbdo que 1a'compañía' -giré ' con un capital sociál de siete 

“millones de-sucres. La 'Júnta después de deliberar'*' todos los 

' pormenores referentes a la'hecesidad de' aumentar er $ 

oír al “respecto. las múltiples ' explicaciones que dió 

proponente-de la moción y los otros accionistas, resolvió por 

unanimidad de véótos 'lo: siguientes : Uno) Aumentar el capital 

social de 1á Compañia en lá suma de cirico' millánes de sucres, 

que «estará “dividido 'en :dinto mil lacciones' “ordinarias y 

¿cinco mil nuevas accionés* se paguen en - numerariog)= ' Tres) 

Qué las cihro mil nuevas? acciones seán suscritas "exclusiva- 

«mente por del Béñor ! 0” ' Gina?! kfoñifle'” Di Puglia; Cúatr 

ta 

er 

od 

Aprobar la) renuncia al derecho'"'de prefereñcia del rest e 

llos accionistás”a suscribir> "el presente aumento de 'capital. 

«El señor: 2 +*“Gino *kKErontle Di Puglia manitiesta, “que atento 

a las resolíiciones'” tomadás;: procede a“'suscribir como en 

“efecto “suscribe las 'tinco 'mil muevas acciones ordinarias y 

“pnominativas 'de míl sucres 'cada una y' procede al 'pago de la 

suma de “un millón doscientos cincuenta mil sucres, valór con 

el ó- cual” paga: el*! veintincó por * 'cíentoa-: del 

vt ¿ carre ed : poto, solos pedo y boa rd A no. 4d - 

¿ móminativai de un mil súucres' cada 'unaj'Dos) Aprotar que las.
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de cada una de las ¡acciones suscritas, obligándose a 

    
pagar el saldo de la suscripción en el plazo de un año, 

en dinero efectivo, contados.a partic.de la inscripción en el 

“Registro Mercantil, - de la Escritura, de, Aumento de capital y 

más reformas. La Junta General, decide por unanimidad 

ANS Splon y forma de o ro as 

" ipor unanimidad: que luego de serj,, lento de IE an 

Citapitaloe sinscrito.en el Registro, Mercantil, la, escritura 

  

   

correspándiente, los valores pagados, se depositen en 

2 la cuent AO capital social. La Junta a resuelve por 

. tor ETE A 
unanimidad ' reformar la Cláusula Segunda * Vda JSEStritura de 

, : Constitución,: la que dirás "SEQUNDA CAPITA ber. + e. fija en 

Rs 
la suma de SIETE MILLONES DE SUCRARAvigido en SIETE MIL 

AA >      

   
acciones ordÍqarias y nominativas de UN MIESU ,fada una”, 

SAL PA A 5 a 

'“La' > Jun General por unanimidad autorifajal, Berente General 

de la Compañía - para que suscriba la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos en la, forma 

e puna Tc" 

acordada y para que realice los actos y gestiones necesarios 
So niqoo 4237 + pto coo mn 

para el  perfeccionamiento de este acto. ¡Los. .perionistas 

comparecientes a esta Junta 

    

   

jieneral declaran que las 

declaraciones que han sido toma $ a 
nunca A Hs DATO Y (7 

expresadas en este documento son producto. del; ¡acuerdo unánime 

de éllos y por tanto la Junta: beneral Tas ratifica y' acepte. 

No habiendo Otro punto que tratarse se concedió (un receso 

  

para redacción de esta acta. Reinstaleda la sesión se le dió 

lectura en alta voz, aprobándola por unanimidad todos los 

asistentes quienes en señal de aceptación la suscriben, 

2
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"> “dáandosé por terminado este acto a: las nueve de la.maftana del 

“día dieciseis de juñio de mil nóvecientos noventa y cuatro. 
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" Edmundo a ud ud do Demetrío Kronfle +Abbud 

rs pos a! : . . . , 

Gerente bembrál -'Sdcretário- lo Presidente de¡Aa. Sesión 

o Pro a . E dd . ds 

Loa a Ed boa ano O m4 

-* F José M. am Abbud 2 2 loo io: ' Germán Ode kronfle,., 

Í ha 

  

; vay       acciónista!” ER caia agercionista ti 00 ¿ 
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Bird Krontle (DP 
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ACERTIFICO: 
o aca ad ta add rara do EN Cd IDA 

Que esta acta es fiel copia de 

1 

7 y as : Cars dá 07303 ” as ”. . - MH m2. . su original. 2 Aa ka da LATAS La ña rad 

rta, e Pona L. Add od Duety 
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al acta de Junta General indicada, que se incorpora y 

parte de esta Escritura. También se agrega como documento 

habilitante el  nombramíentao de Gerente General 

Compañia. Agregue Usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y  perfeccionamiento de 

escritura. f. Abogedo Germán Ode Kronfle. Registro mil 

setecientos treinta y tresk*. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública. Queda agregada la documentación 

' legal correspondiente. Leida que le fue al compareciente, 

por mí el Notario, en alta voz, se afirma, ratifica y 

suscribe en unidad de acto conmigo, el Notario. Doy fé.- 

Edmundo ron t. e Abbud 

Gerente General 

c.c.O101915 3794. 

c.v. l0y7 35Yy' 

R-U.C. OIAOISERASOO 1, 

“e
sz
ín
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Wi aune 0 de capital y la reforma de estatutos se ha hecho de 

midad a los términos de la Ley de Compañias vigente y 

forma 

de la 

esta



copia de su original y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIBICADA que: rúbrico, sello y firmo en Guayaquil, 

a veintiuno de junioyde mil novecientbs noventa y cuatro 

Gb. Piero Fv3cri ie enzin 
NOTAi4o Tte. 3 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA  "SOLRRISMAR S.A.*, de fecha 

veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, he 

tomado nota de.la APROBACIÓN mediante Resolución N" 0005832 

del Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil Encargado, dictada en Octubre veinticinca de mil 

navecientos noventa y cuatro.- Guayaquil, Diciemhre treinta 

de mil novecientos noventa y cuatra.- 

Ais Fito £ycort Yvincenzini 
TACO Ta RIGESIMO 

LaiwYLn GUAYAQUIL, 

  

. En cumplimiento de lo ordena
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de es la Nesoluniñn NO Dó=S-1-$-0000038, distada el 15 de Otura Y > 

- 21.806, por el Subiutendento Juridico de la Intentsusta de Compañías de 

Gunyequil, Encargado, queda incarita evta escviture públtoa, la ulema - 

que contiene el AUNENTO US CAPITAL Y/MEFUNDA DS KOTAVUTOS de " SOLES» 
€— A AE 

eamti1 y anplnda tajo el minero 18.048 del Regertario. -» Aimyeguil,  - 

veinto y una: de y cimoo.- El Regiutoy 

der Noreamil.- 

AS. HECTOR MIGUEL AL 

Ragistcador Mercantil dal 

   
   

      
quil 

CERTIVICO: Quo enn fecha de hey, hu avehivado el csrtificado de autoria 
mación a la Cámara de Comovaño de Guayaquil de * SOTAMTOMAR Bd. o Cap 

  

CUNVIVICOS Que con fecha de hey, ho aruhivado una espéa astóntica de la 

eseritara pública, on emplinicio de lo dispuesto en el Deereta FIS, > 
dictado ol 22 de Agunto de 1.878, por ol coñor Pvenidomte de la Repábi), 
en, publicando en el Regidiro Oficial uluaro 018 del Y ds Agueto MN - 

1.9048, Guayaquil, veinte y uno de 

      

cinco.” El hegltatrador Mercantil 

   
AB. HECTOR MIGUEL AL 
Reqisirador Mercantil dal Cantón Guayequil 

CERFIFVIOS:) Que con fuaha de hay, ue teub neta ds la essritura plblicn, 

que antecede a fuja 0.888 dol Registro Nercantíl de 1,008, 22 urgen 

de la inneripeión respectiva... duayuquil, veluto y uno de Abril de al 

novecientes nevunta y cinoo.- El 

     

  

48. HECTOR MIGU 

Regiurasor Mercantil 

 



DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

márgen de la matriz de Constitución de Compañia 

Anónima SOLBRISMAR S.A. de 21 de Noviembre de 

1.788, conforme lo establece el Artículo Cuarto de 

la Resolución No. 94-2-1-1-00058932 de 25 de Octubre 

de 1.994, emitida por el Abogado Héctor Villagrán 

Cepeda, Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, Encargado, mediante la cual 

se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma del 

Estatuto de la indicada compañia, que consta en el 

presente testimonio.- Guayaquil, 5 de Mayo de 

1.993.- ps 

  

    Ab. Francisco X. Ycaza Garcé, 

   


